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RICARDO GAVILANES / Decano del Colegio de Abogados de León

“La abogacía pondrá todos los medios para ofrecer 
una solución digna a los desahucios”
A punto de cumplir ocho años como decano, avanza que deja el cargo a finales de año. Analiza el 
panorama judicial en León y critica la gestión de Ruiz-Gallardón

ALICIA TORRES / León

El decano del Colegio de Abogados de León, Ricardo 

Gavilanes, rechaza la aplicación de tasas, la supresión de los 

partidos judiciales e insiste en la importancia de defender al 

ciudadano. Además, apuesta por los cambios para frenar los 

desahucios.

Los jueces de León apoyan que no se ordenen desahucios 

sin revisión previa de las cláusulas hipotecarias. ¿Respalda 
esta decisión?
La abogacía siempre ha estado muy involucrada. En el Colegio 

hemos tenido formularios para paralizarlos e intentar llegar a 

acuerdos. Apoyar la sentencia del Tribunal de Justicia de la UE 

es positivo porque humaniza esta situación. La postura me parece muy ortodoxa, objetiva y ecuánime. En definitiva, no se 

va a proceder a ningún alzamiento sin que antes un juez valore si las cláusulas son nulas, abusivas o ilícitas y esto da una 

garantía.

¿Era urgente la ‘humanización’?
Teniendo en cuenta la convulsión tan espectacular del país, la abogacía está a favor de humanizar los desahucios y pondrá 

todos los medios para seguir en la lucha y dar una solución digna.

¿Cuál es el papel del abogado en el procedimiento de un desahucio? 
En esto los medios de comunicación han desarrollado una labor extraordinaria para que la población conozca sus derechos 

y pueda acudir a los juzgados o al Servicio de Orientación Jurídica y que se le nombre un abogado de oficio.

¿Qué ha pasado con la Ley de Tasas? 
Se están aplicando y sólo se han llevado a cabo unas variaciones mínimas, mínimas. Dificulta el acceso a la Justicia y lo 

vemos con el Servicio de Orientación Jurídica al que acude quien dispone de asistencia gratuita. Sin embargo, hay quien 

supera el doble del salario mínimo interprofesional pero no puede pleitear porque no tiene liquidez.

¿El rechazo público no ha servido?
Hay un recurso ante el Constitucional del PSOE y el Consejo General de la Abogacía ha presentado un contencioso. El 

problema es que nos vamos acostumbrando a lo malo pero estamos como al principio porque los cambios han sido 

mínimos. 

El atasco judicial sólo crece en León. ¿Es culpa de la Oficina Judicial?

León antes de la Oficina Judicial era privilegiada y ahora es una isla desierta. Hay un esfuerzo enorme e innegable de 

todos los profesionales pero el problema estructural sólo tiene una solución: el expediente digital. Las mayores diferencias 

se registran en el Servicio Común de Ordenación del Procedimiento porque se produce un enorme trasiego de asuntos y se 

trasladan en el carrito.

¿Hay alguna mejora prevista?
Desgraciadamente, los políticos nos mienten impunemente. Yo en mi profesión no puedo mentir pero a un político nadie le 

exige responsabilidades. Alberto Ruiz-Gallardón asistió a un Pleno del Consejo de la Abogacía y nos mintió porque dijo que 

no se implantarían tasas, si acaso una mínima cantidad en los recursos, buscaría el consenso… y no ha sido así. La 

Oficina Judicial no deja de ser un problema político y de falta de inversión.

¿El Colegio rechaza la privatización de los registros civiles?
Sí. Puede haber una mala administración de los datos o que el servicio se encarezca para el particular. 

¿Se mantiene en que Ruiz-Gallardón ha conseguido unir a toda la Justicia contra su gestión?
Desde luego. Es un mérito. Las manifestaciones de la Justicia se han producido (no sólo en esta legislatura) porque llega 

un momento en que pisotean tus derechos y el de los ciudadanos. Todos sufren.

¿Qué le parece la futura supresión de los partidos judiciales?
León tiene unas particularidades geográficas importantes y, en principio, nos hemos opuesto. Se intentan hacer reformas 

sin las bases estructurales y sin medios económicos. Con carácter general, también lo rechaza el Consejo de la Abogacía 

de Castilla y León.

En el contexto actual, ¿cómo funciona el turno de oficio?
Es vocacional. El abogado para actuar en el turno de oficio debe haber estado colegiado tres años y superar un examen o 

haber estado en una escuela de práctica jurídica y disponer del título. En León se llevan a cabo cursos de reciclaje anuales 
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de obligatoria participación y el abogado del turno de oficio es un profesional perfectamente preparado.

¿Con cuántos letrados cuenta el Colegio de Abogados de León?
Somos 950 letrados ejercientes y 200 no ejercientes. Un 80% está acogido al turno de oficio.

¿Se han registrado bajas por la crisis?
En León se han unificado las tasas y no ponemos ninguna barrera a los nuevos compañeros. Se han mantenido cifras 

mínimas.

¿Cómo ha influido en la profesión la red de estafa a las compañías de seguros presuntamente liderada por un 
abogado de León?
El Colegio se ha personado como acusación, lo que no quiere decir que se vaya a ejercer. En principio se detuvo a tres 

compañeros de los que dos están imputados y un tercero sigue en prisión junto a un funcionario judicial. Quiero ser 

respetuoso con lo que dictamine la Justicia. Al abogado se le debe defender pero si hay algo que perjudica a la profesión 

es nuestra obligación personarse en beneficio del Colegio. No fue agradable.

A punto de cumplir ocho años como decano, ¿qué retos se marca?
No voy a presentarme a la reelección a final de año. Los retos que me marqué se han cumplido. Hace ocho años la 

situación era algo convulsa y ahora la relación de la abogacía en toda la provincia es magnífica. Dos sedes nuevas en León 

y Ponferrada, se han aprobado los nuevos estatutos… estoy satisfecho. Ha sido un orgullo representar a los compañeros, 

que me hayan elegido y es una de las mayores satisfacciones de mi vida. Lo llevaré a gala.
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